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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00925-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Yohana Andrea Pérez Giraldo se notificó del mandamiento de pago a través de Curador Ad Litem. 

 

2º No dar trámite a la excepción previa presentado por la curadora ad litem por 

extemporánea. Adviértase que conforme al artículo 442 del Código General del Proceso, los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago, por 

su parte el artículo 318 ibídem preceptúa que dicho medio de impugnación debe interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, los cuales corrieron el 30 de septiembre, 

1 y 4 de octubre de 2021 y el escrito fue allegado el 12 de octubre de 2021. 

[015MemorialRespuestaDemdandaCuradoraAdLitem]  

 

3º Córrase traslado a la actora de las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada, 

por a través de curador ad litem el término de diez (10) días, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 01 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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